
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 628
Santa Gruz de la Slerra, 16 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La constitución Folítica del Estado, el E*etatuto del tJepartamenio de santa cruz, la Ley Departamental No 50' el

códiso civir, ra n"sor,,ián-nJm,,,-iáiiiiira il"-bósizCI?r r¡d os oe üoiáro de 2022 v el memorial de solicitud de

aorobación de la modificación de tJenominaciór, ñ;ilñ"ió" del Estatuto orgánico, Réglamento lnterno y el lnforme

L&;ii ái áJo-oÁJ PJ 628 2023 de 16 de Noviembre de 2023'

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedentes se establ-e-g: q{e l-a..P9r^s9la Juridica ASOCIACION DE TRANSPORTISTAS DE LA

LTNEA DE MTCROS 36-89 ANDRES IBAñEZ- it-ÁN sooo, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante

RESOLUC¡ON ADM¡NISTRATIVA N" 408/20{r-dá r"ór,"-io de ryoviemur" de zotl' solicitando a la fecha cambio de

nombre por er de ASoóüAió-ñ-ó'e inÁñspohiÉ iiÉ'iiir¿áóBú§ óe LÁ ¡-iura 36 AMARILLA v la modiricación de

su Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, 
"riolná¿náóse 

que los mismos no contravienen disposiciones legales en

actual vigencia.

eue, la Constitución políticai«iel Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13' establece como

competencia exctusiva-Já'iós cóoiernos nutoniros oepgrtámentates:ótorgar-personalidad jurídica a organizaciones

No Gubernanrentates, Fundaciones y rntiáaáás- c¡uii"" sin fineÁ á" iucró que desariollen actividades en el

departamenlo.

eue, La Ley Departamental No s0, establece elámbito de aplicación,.los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo OíprrtZm*niál de Santa Cruz otorgue persr.rnalidad jurídica'

Que, et lntormq Legat lL sJ sJD DAJ pJ 628 2}23.de 16 Ce Ngviembre de 2023, que la Persona Jurídica

soricitante ASocrAcróN óe rRnuspoRTE # iiióñóBúé-oe ¡-e LíNEA 96 AMARILLA, ha cumplido para la

modificacióil de la Razón social, Estatuto org¿nüá-v Á"glamentJ lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley

Departamental No 50 y el código civil y.demá-s "ná*á*'qrJñgen la materia y en consecuencia recomienda se proceda

a la firnra d,s la Resolución Administrafiva qul 
'ri/l;;ñH 

Rr=ón sociat, rstátuto y Reglamento de la persona jurídica

so¡ic¡tántÁ y se proceda a la protocolizaciín de sus documentos'

POR'ÍANTO:

Et(La¡ Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Adniinistrativa lrlo A0512022 de 03 de

febrerc, de 2o2zy en representación oer cooiáiná ÁütánorJ Departamental de sar¡ta cruz, por delegación, en uso de

susatribucionesyfunciotres R E S U E l_ V E:

Artículo pr!merú.- Aprobar ta Modificac[ón de la Razón Social de ASO-C]ACIqUPE TRANSPoRTISTAS DE

LA L'NEA DE MrcRos 36-89 ANDRTs r-s,nñÉz p-LnN cooo poi ár ¿" ASoclAclóN DE TRANSPORTE DE

MtcRoBús DE LA LíNEA 36 AMARILLa v r,a má¡ficación de éu Estatuto orgánico y Reglamento lnterno' con

domicilio en el Municipio de santa cruz de rr'B¡*iiu, pÑroi, nncies lbañez, De-partamento de santa cruz - Bolivia'

con ra prohibición de &"0¡áár*" a otro rubro;r;;;;";;iindicaoo.en su Estalutobrgánico, asítambién a actividades

iiícitas que atenten a la seguridad publica uár"_r*óior^oe.revoc¿toria de la Personáliciad 'luri¿ica' Por la Notaría de

Gobierrio se dispone, ia protocolización de .J Ettrtuto Orgánico con tus XIV Capítulos' 52 Artículos' su Reglamento

l"i;;ñ 
"on 

*u. 'X 
CápítLrios, 24 Aiticulos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn' en caso necesario'

deberá tramitar ra autorización expresa pr;;*pdántár-"ur objetivos ante las ,instancias estatales competentes

cumpliendo con las normativas correspondientes'

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oticüT, ¿e acueroo a to estaoieiido en el Decretc Óepartamental 300' de fecha

14 de enero de 2020.
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